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Quito, 27 de enero del 2010 A 

SS 
Sr .General a 

¡ Braulio Patricio Jaramillo Rojas 

o De mis consideraciones: 

Me satisface comunicarle que en sesión de la Junta Extraordinaria de 
Accionistas del 27 de enero del 2010 de la Compañía IMANCLEANING S.A. 
se resolvió por unanimidad designarle como PRESIDENTE de la citada 
compañía por el periodo de CINCO AÑOS, correspondiéndole las 
atribuciones de acuerdo a los Estatutos de la Compañía, mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Dr. Luis Vargas Hinostroza, Notario Séptimo del 

ito, el 10 de noviembre del 2004, debidamente inscrita en el 
Mercantil con el número 656, Tomo 136, del 28 de marzo del 2005. 
bramiento se le confirma por Resolución de la. Junta General 
dinaria de Accionistas 05 “o 

  

    

      

   
    

    

   

     dole éxitos! en eb desempeño de s acoso me e e hibo     

Yo, Braulio Patricio Jaramillo Rojas, portadora de la Cédula de Identidad 
No-170302326-5, acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía 
IMANCLEANING S.A., cargo que cumpliré fielmente ceñido a los Estatutos 
de esta Compañía, en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 27 dias del 

s enero del 2010 . 

  

Dirección: Obispo Díaz de la Madrid 2271 y José Coudrin + Telf.: 2504-702 / 3200-440 / Cel.: 097761-482 
E-mail.: imancleaningepunto.net.ec » Quito - Ecuador 
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Con esta fecha queda Inscrito el presente 

documento bajo el No.....).9.0.8..... del gistro SN 
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